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Enmienda  11 
João Ferreira, Rina Ronja Kari, Miloslav Ransdorf, Neoklis Sylikiotis, Merja Kyllönen, 
Paloma López Bermejo, Eleonora Forenza, Patrick Le Hyaric, Marie-Christine Vergiat, 
Marisa Matias, Fabio De Masi, Teresa Rodríguez-Rubio, Malin Björk, 
Marina Albiol Guzmán, Ángela Vallina, Javier Couso Permuy, Lola Sánchez Caldentey, 
Stefan Eck, Younous Omarjee, Lidia Senra Rodríguez, Anja Hazekamp 
en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Propuesta de Resolución B8-0251/2014 
ENVI, PPE, S&D, ECR, ALDE, GUE/NGL, Verts/ALE, EFDD 
Conferencia 2014 de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático − COP 20 de Lima, 

Perú (1-12 de diciembre de 2014) 

Propuesta de Resolución 
Apartado 61 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

61. Observa que los precios de las distintas 

fuentes de energía desempeñan un papel 

importante a la hora de determinar el 

comportamiento de los agentes del 

mercado, incluidos la industria y los 

consumidores, y observa que la 

incapacidad del actual marco político 

internacional para internalizar plenamente 

los costes externos perpetúa unas pautas de 

consumo insostenibles; reitera además que 

un mercado mundial del carbono con un 

precio negociado suficientemente elevado 

ofrecería una base sólida para lograr tanto 

unas reducciones sustanciales de las 

emisiones como unas condiciones 

igualitarias para el sector industrial; pide 

a la UE y a sus socios que encuentren, en 

un futuro inmediato, la manera más eficaz 

de promover conexiones entre el RCDE 

UE y otros regímenes con el objetivo de 

establecer un mercado mundial del 

carbono, lo que garantizaría una mayor 

diversidad de opciones de reducción, 

mejores dimensiones del mercado y más 

liquidez, más transparencia y, en último 

término, una asignación más eficaz de los 

recursos para el sector energético e 

61. Observa que los precios de las distintas 

fuentes de energía desempeñan un papel 

importante a la hora de determinar el 

comportamiento de los agentes del 

mercado, incluidos la industria y los 

consumidores, y observa que la 

incapacidad del actual marco político 

internacional para internalizar plenamente 

los costes externos perpetúa unas pautas de 

consumo insostenibles; toma nota de la 

incapacidad de instrumentos de mercado 

como el mercado del carbono para lograr 

unas reducciones sustanciales de las 

emisiones, ya que este instrumento ha 

resultado ser ineficaz y contraproducente;  

pide a la UE y a sus socios que encuentren, 

en un futuro inmediato, un planteamiento 

normativo internacional, global y 

jurídicamente vinculante que sustituya al 

actual planteamiento de mercado; 



 

AM\1041411ES.doc  PE538.974v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

industrial; 

Or. en 
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24.11.2014 B8-0251/12 

Enmienda  12 
João Ferreira, Rina Ronja Kari, Neoklis Sylikiotis, Merja Kyllönen, Paloma López 
Bermejo, Eleonora Forenza, Patrick Le Hyaric, Marie-Christine Vergiat, 
Marisa Matias, Fabio De Masi, Teresa Rodríguez-Rubio, Malin Björk, Marina Albiol 
Guzmán, Ángela Vallina, Javier Couso Permuy, Lola Sánchez Caldentey, Stefan Eck, 
Younous Omarjee, Lidia Senra Rodríguez 
en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Propuesta de Resolución B8-0251/2014 
ENVI, PPE, S&D, ECR, ALDE, GUE/NGL, Verts/ALE, EFDD 
Conferencia 2014 de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático − COP 20 de Lima, 

Perú (1-12 de diciembre de 2014) 

Propuesta de Resolución 
Apartado 60 bis (nuevo) 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

  60 bis. Pone de relieve los efectos de la 

desregulación y la liberalización del 

comercio internacional, que han 

conducido al aumento de los niveles de 

consumo de energía y de los flujos de 

mercancías a escala planetaria, 

incrementando así la concentración de 

gases de efecto invernadero en la 

atmósfera; considera que tanto la defensa 

como el fomento de la generación y el 

consumo local de energía a través de 

cadenas de suministro más cortas es una 

manera de favorecer la 

complementariedad en el comercio 

internacional en lugar de la competencia 

entre productos, productores y países; 

Or. en 

 

 


